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PROVECTO DE COMUNICACIÓN 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE SANTA FE 

La Cámara de Diputados de la Provincia vería con agrado que el Poder 

Ejecutivo, por intermedio del organismo que corresponda, informe en relación 

con la vacunación contra el Covid 19 en la ciudad de Rafaela, departamento 

Castellanos, lo siguiente: 

a) cantidad de vacunas asignadas y distribuidas en la ciudad, detallando 

fechas de llegada, cuántas hay disponibles en la actualidad y lugar donde 

se encuentran; 

b) cantidad de personas vacunadas, detallando: criterio, nombre y apellido, 

edad, profesión/ocupación, día de vacunación, lugar y personal que realizó 

la colocación; 

e) Detalle de la vacunación administrada en el sector público y privado; 

d) Detalle del plan de vacunación provincial, e informe sobre lo planificado 

para Rafaela y todo el Departamento Castellanos. 

Lic. Juan Argañaraz 
Diputado Provincial 

Walter Ghione 

Diputado Provincial 
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CÁMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE SANTA FE 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

Como el único legislador de la ciudad de Rafaela, entiendo 

prioritario que se informe sobre la situación de la vacunación en la cabecera 

del Departamento Castellanos, ante consultas y reclamos de los ciudadanos, 

fundamentalmente para llevar certezas y tranquilidad a los rafaelinos sobre 

el plan que se ejecutó e implementará en la Perla del Oeste. 

Diversas versiones en diferentes localidades de la provincia 

hablan de supuestas irregularidades y no cumplimiento estricto en las 

prioridades para la vacunación y que, en determinados casos no se habría 

respetado los criterios para vacunar que marcan los protocolos sanitarios. 

Porque tomamos el tema con sumo compromiso y responsabilidad es que 

solicitamos al Poder Ejecutivo responda las inquietudes aquí planteadas en la 

mayor brevedad posible. 

Se trata de un tema sumamente sensible y serio, que nos 

afecta e importa a todos y nos urge que desde el Gobierno Provincial se 

brinden las respuestas que los ciudadanos reclaman sobre todas las dudas y 

preguntas que existen sobre el plan de vacunación y especialmente en este 

caso, sobre la situación en la ciudad de Rafaela. 

Creemos que en Santa Fe se debe tratarse el tema con 

mucha firmeza, responsabilidad, y siempre teniendo en cuenta los deberes 

de los funcionarios públicos, quienes, sin dudas, deben dar el ejemplo con 
sus actos y respetar estrictamente los protocolos y normativas establecidas 

sobre la vacunación. No debe existir privilegios ni excepciones para nadie. 

Días atrás presentamos un pedido de información sobre la vacunación 

en el Departamento Las Colonias, ya que había muchísimas quejas sobre la 

discriminación que había sufrido el Departamento para la distribución de las 

vacunas, situación que genera impotencia y malestar en todo el personal de 

salud, siendo un tema que realmente nos ocupa y preocupa y que nos 

interesa sobremanera. 
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CÁMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE SANTA FE 

Hay muchas personas que aún esperan para vacunarse, que tienen enorme 

expectativa sobre una supuesta inscripción. La mayoría de los santafesinos sí 

quieren vacunarse. Fueron muchas las vidas que se perdieron por no poder 

vacunarse, y es por eso que la provincia debe actuar con mucha seriedad y 

actuando estrictamente según lo dispuesto por las normativas sanitarias. 

Como Diputados Provinciales seguiremos el tema con muchísimo interés en 

toda la provincia, y esperamos que prontamente el Ejecutivo envíe las 

respuestas que peticionamos sobre la vacunación. 

Por todo ello solicitamos acompañamiento a la presente. 

Lic. Juan Argañaraz 
Diputado Provincial 

Walter Ghione 

Diputado Provincial 
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